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INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, QUE TIENE POR OBJETO OTORGAR DOS DÍAS DE LICENCIA A LAS MUJERES 
TRABAJADORAS MENSTRUANTES, CON GOCE DE SUELDO, A CARGO DE LA DIPUTADA 
ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada Ana Isabel González González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 78, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, 
fracción I y el artículo 77, numeral 1; artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que adiciona 
un segundo párrafo a la fracción X del artículo 132 y reforma la fracción XV del artículo 
133 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), menciona que el derecho a la salud 
constituye un compromiso mundial en el que los gobiernos deben garantizar y promover 
una atención de calidad, de bienestar y asequible para toda la población.1 

En este mismo orden de ideas, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su 
artículo 25 establece a la letra: 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios”.2 

Por su parte la Organización de las Naciones Unidas (ONU), promueve acciones afirmativas 
para sensibilizar en todo el mundo sobre la higiene menstrual, como una necesidad para 
que los gobiernos impulsen políticas inclusivas para gestionar que la menstruación sea 
segura, de respeto y dignidad, entre la sociedad, el trabajo y en las escuelas. 

En este sentido, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), estableció el 28 de 
mayo de cada Año, el Día de la Higiene Menstrual, para concientizar sobre los enormes retos 
para impulsar estrategias o programas a favor de las mujeres, niñas y adolescentes.3 

El manejo de la higiene menstrual es un tema de derechos humanos, de igualdad de 
género, de salud y de educación principalmente, mirar por la salud de las mujeres, 
representa un paso medular por constituir un México incluyente. 

Diversos medios de comunicación mencionan que existen algunas entidades federativas 
que han aprobado el derecho a las licencias para mujeres trabajadoras menstruantes, con 
goce de sueldo como son: Ciudad de México, Colima, Hidalgo y Nuevo León, mirando en 
todo momento por la salud y bienestar de las mujeres. 

Cabe mencionar que, durante el periodo menstrual de las mujeres, provoca la dismenorrea, 
el cual es el dolor uterino. El dolor es intenso, agudo y constante, que puede durar 
aproximadamente 72 horas o más. 
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Los casos de dismenorrea pueden provocar otros cuadros de dolor crónico y en etapas más 
tardías de la vida. De acuerdo con la Clínica Universidad de Navarra, la dismenorrea, es un 
término para describir el dolor que acompaña a la menstruación. Experimentar estos casos 
se traduce en incomodidad, durante el periodo, e interfiere con las actividades diarias, el 
bienestar y calidad de vida.4 

Es de suma importancia, durante el periodo menstruante de las mujeres tomar descansos 
obligatoriamente ya que provoca dificultades en el desempeño de actividades diarias. 

Para dimensionar la magnitud de esta situación, según cifras de la ONU México, menciona 
los siguientes datos: 

- 43 por ciento de niñas en nuestro país prefieren quedarse en casa que ir a la escuela 
durante su periodo menstrual. 

- Sólo 5 por ciento de los padres hablan con sus hijas de menstruación; incluso, los médicos 
sólo inciden 7 por ciento en niñas y mujeres adolescentes. 

- 16 por ciento de las niñas y mujeres adolescentes cuenta con conocimientos y significados 
precisos sobre la menstruación.5 

Esto demuestra que, a pesar que existe esta concientización sobre la higiene menstruante, 
muchas deciden no acudir o asistir por cuestiones de que se sienten incomodas. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) indica que para millones de mujeres la 
menstruación es causa de burlas, rechazo, exclusión, discriminación, abandono escolar y 
desigualdades para su desarrollo.6 

Por ello, se debe romper con los estereotipos o tabúes y que la sociedad entienda sobre la 
importancia de las licencias. La salud constituye una prioridad. Existen países en la que su 
marco jurídico han priorizado los permisos a trabajadoras como se menciona en el siguiente 
cuadro: 

 

La desigualdad y algunas prácticas culturales puede que la menstruación sea de estigma, 
discriminación y exclusión e igualdad de oportunidades de las mujeres, afectando el disfrute 
pleno de los derechos humanos. 
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En esta tesitura, resulta necesario aprobar esta propuesta, ya que no genera ningún 
impacto presupuestal, sino por el contrario, sensibiliza la importancia de crear una 
oportunidad para que las mujeres trabajadoras pasen por esta situación, puedan ausentarse 
en sus centros de trabajo con goce de sueldo y puedan recuperarse ante dicho periodo. 
Porque la salud es primero y su bienestar constituye un avance sobre el desarrollo humano 
e impacto social. La menstruación tiene que ver con una cuestión de salud prioritaria. 

En este contexto, el objetivo de esta iniciativa es autorizar dos días de licencia a las mujeres 
trabajadoras menstruantes, con goce de sueldo, sin afectar su ingreso y antigüedad, u otro 
derecho laboral generados. Siempre y cuando se acredite a través de un certificado médico 
por el personal especializado. 

En tal virtud, se adiciona un segundo párrafo a la fracción X del artículo 132 y se reforma 
la fracción XV del artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, para que dar como sigue: 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción X del artículo 132 y se reforma la fracción 
XV del artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132. Son obligaciones de las personas empleadoras: 

I. a IX. ... 

X. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión accidental o 
permanente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la oportunidad debida y 
que el número de trabajadores comisionados no sea tal que perjudique la buena marcha 
del establecimiento. El tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que lo 
compense con un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisión sea de carácter 
permanente, el trabajador o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, 
conservando todos sus derechos, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del 
término de seis años. Los substitutos tendrán el carácter de interinos, considerándolos 
como de planta después de seis años; 

Autorizar dos días de licencia a las mujeres trabajadoras menstruantes, con goce de 
sueldo, sin afectar su ingreso y antigüedad, u otro derecho laboral adquirido. Siempre y 
cuando se acredite a través de un certificado médico por el personal especializado. 

Artículo 133. Queda prohibido a las personas empleadoras o a sus representantes: 

I. a XIV. ... 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie 
por estar embarazada, por cambio de estado civil, tener el cuidado de hijos menores y para 
aquellas, que se encuentran en su periodo menstrual. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Derechos humanos. Consultado en el 
siguiente link: https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/human-rights-and-
health  

2 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Consultado en el siguiente link: https://www.un.org/es/about-us/universal-
declaration-of-human-rights  
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3 El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Día Mundial de la Salud 
Menstrual: por un ejercicio digno y seguro de derechos. Consultado en el siguiente link: 
HYPERLINK “ https://www.unicef.org/colombia/comunicados-prensa/dia-mundial-de-la-
salud-menstrual-
2023#~:text=Cada%20año%2C%20el%20Día%20mundial,incluyendo%20el%20mejoramiento
%20de%20los”https://www.unicef.org/colombia/comunicados-prensa/dia-mundial-de-la-
salud-menstrual-
2023#:~:text=Cada%20año%2C%20el%20Día%20mundial,incluyendo%20el%20mejoramiento
%20de%20los    

4 Clínica Universidad de Navarra. Dismenorrea. Consultado en el siguiente link: 
https://www.cun.es/chequeos-salud/mujer/dismenorrea  

5 El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Higiene menstrual. Consultado 
en el siguiente link: https://www.unicef.org/mexico/higiene-menstrual  

6 Idem 

7 Equales Measures 2030. ¡Queremos el permiso menstrual para todas! Consultado en el 
siguiente link: https://equalmeasures2030.org/es/blogs-es/queremos-el-permiso-menstrual 
-para-todas/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2025. 

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica) 
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